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CURSO 2: JURISDICCIÓN SOCIAL 
(Recursos suplicación y casación) 

Coordinadora: Olga Fotinopoulou Basurko 

PROFESORADO 

Garbiñe BIRRUN MANCISIDOR – Presidenta de la Sala de lo social del TSJPV – Profesora asociada 
de Derecho del Trabajo y de la Seguridad social- UPV/EHU (6 horas) 

Beatriz GARCÍA CELÁA – Titular del Juzgado de lo social nº 3 de Bizkaia – Profesora asociada de 
Derecho del Trabajo y de la Seguridad social- UPV/EHU (2 horas)  

Dolores REDONDO VALDÉON – Letrada Gabinete técnico del Tribunal Supremo (6 horas –casación) 

Luis Enrique NORES TORRES –. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social - 
Universidad de Valencia (6 horas) 

CALENDARIO 
ABRIL 

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 

13 Luis Enrique 
Nores (9.30 a 
12.30h) 

14 15 16 17 

20 Luis Enrique 
Nores(9.30 a 
12.30h) 

21 22 23 Beatriz 
García Celáa 
(9.30 a 11.30h) 

24 Garbiñe 
Biurrun (9.30 a 
12.30h)  

27 Garbiñe 
Biurrun(9.30 a 
12.30h) 

28 29 Lola 
Redondo (9.30 a 
12.30h) 

30 Lola 
Redondo (9.30 a 
12.30h) 

PROGRAMA 

I.- CUESTIONES GENERALES (Luis Enrique NORES TORRES – Universidad de Valencia. CU) 

1. CARACTERIZACIÓN GENERAL DE LA SUPLICACIÓN Y DE LOS RECS. DE CASACIÓN

- El modelo de instancia única
- El carácter extraordinario. La limitada admisión de documentos nuevos.
- El carácter devolutivo
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2. ELEMENTOS SUBJETIVOS
- Órgano a quo y órgano ad quem
- Requisitos de legitimación: las partes; el requisito de gravamen
- Postulación: La obligatoriedad de asistencia técnica (remisión).

II.- RECURSO DE SUPLICACIÓN 

1. Las resoluciones recurribles
2. Los motivos del recurso.

3. La tramitación (Beatriz GARCÍA CELÁA)

3.1. La tramitación ante el órgano a quo 

A) Anuncio, depósitos y consignaciones
- Resolución teniendo por anunciado
- Resolución teniendo por no anunciado
B) La interposición del recurso
- Plazo
- Requisitos del escrito
C) La impugnación del recurso
- Plazo
- Requisitos del escrito

3.2. La tramitación ante el órgano ad quem (Garbiñe BIRRUN MANCISIDOR) 

A) La designación de ponente
B) La eventual inadmisión
C) La fijación de deliberación, votación y fallo
D) La sentencia:
- La estimación del recurso
- La desestimación del recurso
- Costas

3.3. Otras cuestiones 

- La asistencia técnica. La designación de abogado de oficio
- La aportación de documentos nuevos
- La acumulación de recursos.

III.-  RECURSO DE CASACIÓN Y RCUD (Dolores REDONDO VALDÉON) (6 horas) 

I. INTRODUCCIÓN.

1. Competencia Tribunal Supremo: Instancia y Recursos
2. Impugnación de actos administrativos del Consejo de Ministros
3. Recursos de Casación
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II. RECURSO DE CASACIÓN (art. 205-217 LRJS)
1. Resoluciones recurribles
2. Motivos
3. Preparación del recurso
4. Interposición del recurso
5. Traslado a las partes y remisión de autos
6. Admisión/inadmisión
7. Tramitación
8. Sentencia.

III. RECURSO DE CASACIÓN UNIFICADORA (arts. 218-228 LRJS).

1. Algunas precisiones y datos de interés
2. Gabinete Técnico
3. Resoluciones recurribles
4. Legitimación
5. Preparación del recurso

a. Requisitos de contenido
b. Plazo
c. Lugar
d. LexNet
e. Otros requisitos: depósito y consignación

6. Interposición del recurso
a. Sentencias de contraste
b. Estudio de la contradicción
c. El interés casacional objetivo

7. Inadmisión/Admisión
8. Tramitación
9. Deliberación, votación y fallo.
10. Sentencia

IV. DISPOSICIONES COMUNES RECUROS DE SUPLICACIÓN Y CASACIÓN (arts. 229-235 LRJS)
(desde la perspectiva del Recurso de casación).

1. Depósito y consignación (remisión)
2. Aportación de documentos nuevos
3. Acumulación
4. Costas y convenio transaccional


